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Competencias de la Comisión de Calidad 
 
 

• Verifica la planificación del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro, de modo 

que se asegure el cumplimiento de los requisitos generales del Manual de Calidad, de la 

Política y los Objetivos de la Calidad.  

• Recibe y, en su caso, coordina la formulación de los objetivos anuales del Centro y 

realiza el seguimiento de su ejecución. 

• Realiza el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los indicadores 

asociados a los mismos.  

• Controla la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas, de las actuaciones 

derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de respuesta a las sugerencias, 

quejas y reclamaciones al sistema y, en general, de cualquier proyecto o proceso que 

no tenga asignado específicamente un responsable para su seguimiento.  

• Estudia y, en su caso, aprueba la implantación de las propuestas de mejora del SGIC 

sugeridas por los restantes miembros del Centro.  

• Es informada por el Subdirector de Calidad de los resultados de las encuestas de 

satisfacción y propone criterios para la consideración de las propuestas de mejora que 

puedan derivarse de esos resultados.  

 

 


